
  
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Consuelo Edith Ballestas Sotomayor 

Demandado: Pedro Luis Herrera 

Radicado: 05154 31 12 001 2019-00191 00 

Asunto: Dispone Oficiar 

 

De cara al memorial que precede suscrito por la apoderada de la ejecutada, se 

dispone librar oficio a la Registraduría Nacional del Estado Civil a efectos de que 

informe, si el señor Pedro Luis Herrera identificado con la cédula de ciudadanía 

número 3.669.579, le aparecen herederos registrados. Por la Secretaría hágase lo 

propio. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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